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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 	4 3 3 - 2017 - GRJ/GRI 

Huancayo. 13 0 !Ir:: 2017 
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 

JUNIN 

VISTO: 

La CARTA N° 215-2017-GRJ/GRI/SGSLO-MRC, de fecha 28 de noviembre 
el 2017, mediante el cual la Responsable de Liquidación de Obras CPC. 
AGDALENA ROMERO CABRERA, remite los expedientes de Liquidación Técnico 
anciero de Obra, para su aprobación mediante Acto Resolutivo de Liquidación 
la verificación de la Obra: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. 
TICIA. PAZ Y VIDA, DISTRITO DE EL TAMBO. PROVINCIA DE HUANCAYO" 

DIGO SNIP 331464; 

El INFORME TÉCNICO N° 509-2017-GRJ!GRI/SGSLO, de fecna 28 de 
noviembre del 2017, mediante el cual el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación 
de obras, ING. OSWALDO JOHAN ZAVALETA ACEVEDO da la conformidad de 
expedientes de Liquidación Técnico Financiero, y remite para su aprobación 

'ante Acto Resolutivo, y 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al Artículo 194° de la Carta Magna vigente, en concordancia 
con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica y administrativa en 

asuntos de su competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, 
darninistrativos y de administración, sujetos al ordenamiento jurídico: 

Que, conforme lo establece la Resolución de Contraloría N' 195-88-CG, la 
entidad debe proceder a efectuar la Liquidación Técnica Financiera de la Obra, una 
vez concluida, su transferencia a la Unidad Usuaria: 

Que, la entidad Gobierno Regional a través de Gerencia Regional de 
infraestructura y Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obra considero 
dentro del Plan de Inversiones, fomentar el bienestar y desarrollo integral y armónico 

C; . R. I.  
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del ámbito de su jurisdicción. en este caso, el proyecto se denominó. "AMPLIACIÓN 
Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA, PAZ Y VIDA, DISTRITO DE EL TAMBO, 
PROVINCIA DE HUANCAYO" CODIGO SNIP 331464; 

Que, en conformidad al MEMORANDO N' 742-2017-GRJ/GRI/SGO, de 
fecha 19 de octubre del 2017, la Sub Gerencia de Obras presenta la Liquidación 
Técnica de la I ETAPA  de obra en referencia, con MEMORANDO N° 743-2017- 
GRJ/GRI/SGO, de fecha 19 de octubre del 2017, la Sub Gerencia de Obras 
presenta la Liquidación Técnica de la  II ETAPA  de obra en referencia, con 
MEMORANDO N° 3378-2017-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 20 de octubre del 2017 y 
MEMORANDO N' 3395-2017-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 23 de octubre del 2017. 
se solicita a la Sub Gerencia de Obras Subsanar las observaciones realizadas a la 
iquidación de Obra de la 1 ETAPA y II ETAPA, con REPORTE N' 268-2017- 
RJ/GRI/SGO/CO-GEPG, de fecha 21 de octubre del 2017, la Sub Gerencia de 
bras presenta la Liquidación de Obra de la III ETAPA, Con MEMORANDO N' 

3557-2017-GRJ-GRI/SGSLO, de fecha 02 de noviembre del 2017, se solicita a la 
Sub Gerencia de Obras Subsanar las observaciones realizadas a la Liquidación de 
Obra de la III ETAPA,  con MEMORANDO N° 766-2017-GRJ/GRI/SGO, de fecha 26 
de octubre del 2017, el Sub Gerente de Obras remite el levantamiento de 

servaciones de la liquidación de obro II ETAPA, con MEMORANDO N' 792-2017- 
IGRI/SGQ, de fecha 07 de noviembre del 2017. el Sub Gerente de Obras remite 
vantamiento de observaciones de la liquidación de obro I ETAPA, con 
ORANDO N° 812-2017-GRJ/GRI/SGO, de fecha 10 de noviembre del 2017. el 
Gerente de Obras remite el levantamiento de observaciones de la liquidación 

obro III ETAPA; 

Que, en conformidad al REPORTE N°4451-2017-GRJ-GRUSGSLO, de fecha 
e noviembre del 2017, se remite los expedientes de liquidación Técnico 

i:55 ciero para su Conciliación contable, con REPORTE N° 0024-2017-GRJ-0AF- 1 
GIVO. de fecha 27 de noviembre del 2017, el CPC. GLADYS ISABEL VILLALBA 

IVERA en su condición de analista contable emite la conformidad a la 
conciliación contable por un monto de S/. 1,625,990.06 Soles, con REPORTE N' 
0440-2017-ORAF-OAF/CC, de fecha 27 de noviembre del 2017, la CPC. MARÍA 
ISABEL ÁLVAREZ ESTRADA. en su calidad de COORDINADORA CONTABLE, 
da la CONFORMIDAD DE CONCILIACIÓN CONTABLE  DE LA LIQUIDACIÓN 
FINANCIERA DE OBRA. Con MEMORANDO N' 308-2017-GRJ/ORAF/OAF, de 
fecha 27 de noviembre del 2017, el CPC. ANGEL RICARDO BUJAICO MENDOZA. 
en su calidad de SUB DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, remite la 
conformidad, revisada y analizada por la COORDINADORA DE CONTABILIDAD 
informando en su asunto CONFORMIDAD DE CONCILIACIÓN CONTABLE DE 
LIQUIDACIÓN FINANCIERA: 
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Que, en conformidad a la Carta N° 215-2017-GRJ/GRI/SGSLO-MRC, de 
fecha 27 de noviembre del 2017, presentado por la Liquidadora de Obras, CPC, 
MAGDALENA ROMERO CABRERA; informa que los técnicos que elaboraron la 
Liquidación Técnica Financiera de Obra denominado: "AMPLIACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA, PAZ Y VIDA, DISTRITO DE EL TAMBO, 
PROVINCIA DE HUANCAYO" CODIGO SNIP 331464, son los siguientes: La 
Liquidación Técnica fue elaborada por la Arq. GHEIMY ROSADO ROJAS CAP N° 
11898 y la Liquidación Financiera por CPC. MAGDALENA ROMERO CABRERA 

at. N° 2201, el mismo con el resumen siguiente: 

resupuesto Ejecutado de la obra según la liquidación financiera es por el Periodo: 2016 y 2017. 
Pre Liquidación Técnica fue presentada por la Sub Gerencia de Obras obra ejecutada en tres etapas 
ndo los responsables ejecutores los siguientes: 

DE LA I ETAPA  
RESIDENTE DE OBRA 	Ing Ronald Peinado De la Gua. CIP N° 106394 

(Del 14/0612016 al 01/082017) 

INSPECTOR DE OBRA (EPS 	Mi Cartas Daniel Yancan Mescua. CAP N° 5095 
SEDAM HUANGA YO SA) 

(Del 14/0612016 al 0110812017) 

DE LA II ETAPA  
RESIDENTE DE 1:,SRA 	trg. S'dman Reynoso Bastillas, CIP N° 177200 

(Del 09/05/2017 al 22/07/2017) 

SUPERVISOR DE OBRA 
	

Ing. Miguel Angel Medina Camargo. CIP N° 69234 

(Del 0647/2017 al 22/07/2017) 

DE LA III ETAPA  
RESIDENTE DE OBRA 	ing. Sidman Reynoso Bastidas. CIP N° 177200 

(Del 184912017 al 18110/2017) 

SUPERVISOR DE OBRA 	ing Miguel Ángel Medina Carilargo. CIP N° 69234 

(Dei 1849/2017 al 1811020171 

Finalmente Liquidada revisada y evaluada por la Arq. GHEIMY ROSADO ROJAS CAP N° 11898. 
✓ Y La Liquidación Financiera elaborada por la CPC. MAGDALENA ROMERO CABRERA Mat. N° 2201. 
✓ Los mismos con el resumen siguiente: 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DE OBRA  
DE LA LIQUIDACIÓN TÉCNICA 



Ers Y HIV& 
iDESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

1 \1171 1 	 \11 II X111111 

ETAPAS DESCR,PcioN PRESUPUESTO VALORIZACIO GRADO DE 
EXPEDIENTE TECNICO N FINAL CUMPLIMIE 

NTO 

~al >agregado 

EXPEDIENTE TECNICO INICIAL 

RGRI N' 1042016 - G R -JUNINIGR , Pe lecha 031152016 

2,862 424 93 

. Fecha de 74,069016 EXP. TECNICO DISGREGADO! ETAPA • COMPONENTE AGUA t 973637 39 	468 075 00 23 72% 
7 APA Itaco POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO 

%debe 07/04/2016 	POR! N' 120.70 16iGR -JUNINIGRI ae leche 37/42070 
Tolmo Real 
Fechad/ 09/059017 EXP. TECNICO DISGREGADO II ETAPA • COMPONENTE AGUA 2.370273.93 2 .772 712 14 9l 49% 
0100 POTABLE 
Fecbe de 1b0711017 RGR1 N' 141-2017.6 R sAMINIGRi de lecha 300317017 
/prwre Real 

nlll lec% de 760920 7' EXP TECNICO DISGREGADO Ilt ET APA • COMPONENTE AGUA 375 83592 239 939 75 75 9716 
APA Incto POTABLE 

fedi* de 1610/7017 RGRI N' 3192017.6 R JONINIGRi no !Una 7/09/2077 
Temwto Real 

s  
n7 u 

TOTAL GENERAL 7.887.424 93 4.609,741.74 2,830,726.93 

% AVANCE RESPECTO AL EXP. TECNICO INICIAL 35.91% 

% AVANCE RESPECTO Al. E XF. TECNICO DISGREGADO 1,11 y III 61.41% 
Etapa 

LIQUIDACIÓN FINANCIERA 
El Presupuesto Ejecutado de la obra PERIODOS 2016 y 2017 son los siguientes. 

OPRA 
AUTORIZADO 

.fALIN,  nC 
17CCV7A71O 	 '11.1x7LKIA1.13 

87t,CK 0C i 	SALVO 
ALMACCNIPRESITULITAL 

• MI ala.. NITO 5{1. s 	74 
pelas« 	 IN 

1. a... RnIlo• vez •• 	thsnittcei 
14.0 P1110.001.1 tq Vol)MetA., 	11.1% 

500 000 00 396 612 241 	377 268 14 	19.394 101 	0 00 1C3 337 76 

1524,279.00 1.287 203 525 	1 266 021.925 	21181 60 	000 237 076 47 

• 

TOTAL 5/ 2,024,279 00 7,689,865 760 	1,143,290 065 	40,.575.70 r. 
	

0.00 540.415 23 

El Presupuesto Ejecutado en el presente proyecto fue de S/. 1.683.865.76 Soles. de las cuales se deduce los 
entes: 

TOTAL EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2016 y 2017 1,683,865.76 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MAYORES A 1/8 DE UNA UIT Y DURADEROS A 1 
AÑO CONSIDERADO POR PATRIMONIO DE LA ENTIDAD (17,300.001 

NEA (40,575.70) 

TOTAL PARA LA REBAJA CONTABLE 1'625,990.06 

Conciliado para la rebaja contable S/. 1.625.990.06 (UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
TREINTA Y UNO CON 65/100 SOLES). 

Que, en conformidad al INFORME TÉCNICO N° 509-2017- 
GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 28 de noviembre del 2017, mediante el cual el Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de obras, ING. OSWALDO JOHAN 
ZAVALETA ACEVEDO después de haber verificado y evaluado, emite la 
conformidad  los cuales remite para su aprobación mediante acto resolutivo: 
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Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras y contando con las visaciones de la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras y Dirección Regional de Asesoría Jurídica, en 
uso de sus facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la Ley 
N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; 

Que, por el principio de desconcentración consagrado en el numeral 74.3 del 
Articulo 74' de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, se ha 
delegado a esta Gerencia mediante el Reglamento de Organizaciones Funciones 
facultades administrativas y al amparo de los considerando descritas en los párrafos 
precedentes, La Gerencia Regional de Infraestructura; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente de Liquidación Técnico - 
inanciero de la Obra denominada: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL 
ERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 

AA.HH. JUSTICIA, PAZ Y VIDA, DISTRITO DE EL TAMBO, PROVINCIA DE 
HUANCAYO" CODIGO SNIP 331464, del Gobierno Regional Junín, con un gasto 
final de Obra de S/. 1,643.290.06 (UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 05/100 SOLES) según la parte 
consderativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La VERACIDAD de la Liquidación Técnico - 
ciero a los Profesionales Arq. GHEIMY ROSADO ROJAS CAP N° 11898: y 
uidación Financiera por la CPC. MAGDALENA ROMERO CABRERA, Mat. 
1, que elaboraron la Liquidación Técnico - Financiero de la obra denominada: 
LIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 

ANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA, PAZ Y VIDA, 
DISTRITO DE EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO" CODIGO SNIP 331464, 
del Gobierno Regional de Junín, así como a la Comisión de Recepción de Obra y 

idación de Obras por las emisiones, errores, deficiencias y/o transgresiones 

Iles o técnicas que contara el expediente. 

ARTÍCULO TERCERO.- RESPONSABILIZAR de la Ejecución de la Obra: 
"AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 

\ ''-[''''1-A'LCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA, PAZ Y VIDA, 
DISTRITO DE EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO" CODIGO SNIP 331464, 
a los Profesionales: de la PRIMERA ETAPA: RESIDENTE ING. RONALD 
PEINADO DE LA CRUZ, CIP N° 106394, INSPECTOR DE OBRA (EPS SEDAM 
HUANCAYO SA) ARQ. CARLOS DANIEL YANCAN MESCUA. CAP N° 5095; de 
la SEGUNDA ETAPA: RESIDENTE ING. SIDMAN REYNOSO BASTIDAS. CIP N° 
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177200, SUPERVISOR ING. MIGUEL ÁNGEL MEDINA CAMARGO, CIP N° 
69234, TERCERA ETAPA:  RESIDENTE ING. SIDMAN REYNOSO BASTIDAS, 
CIP N° 177200, SUPERVISOR ING. MIGUEL ÁNGEL MEDINA CAMARGO, CIP 
N° 69234. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y 
Finanzas a través de la Sub. Gerencia de Contabilidad, rebaje la cuenta 1508.05 
AGUA Y SANEAMIENTO, 1501.080502 POR ADMINISTRACION DIRECTA 
PERSONAL, 1501.080503 Por ADMINISTRACIÓN DIRECTA BIENES, 

501.080504 POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA SERVICIOS. 

NO 2016 CADENA FUNCIONAL 0384 
ub Cuenta 1501.0805 
	

Agua y Saneamiento 
1501 080502 Por Adm. Directa - Personal 
1501.080503 Por Adm. Directa - Bienes 
1501.080504 Por Adm. Directa - Servicios 

AÑO 2016 CADENA FUNCIONAL 0393 
Sub Cuenta 1501.0805 	Agua y Saneamiento 

1501.080504 	Por Adm. Directa - Servicios 
017 CADENA FUNCIONAL 0145 
enta 1501.0805 
	

Agua y Saneamiento 
1501 080502 Por Adm. Directa - Personal 
1501 080503 Por Adm. Directa - Bienes 
1501.080504 Por Adm. Directa - Servicios 

69,935.66 
160,960.25 
110,872.23 

35.500.00 

446,571.45 
644,428.77 
157,721.70 

TOTAL SEGÚN REGISTROS CONTABLES 	S/. 1.625,990.06  

Corresponde al PROYECTO: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. 

o 
STICIA, PAZ Y VIDA, DISTRITO DE EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO" 
DIGO SNIP 331464. 

/ 
ARTÍCULO QUINTO.- HACER de conocimiento la presente Resolución a la 

Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación 
de Obras, Sub Gerencia de Obras, Órgano Regional de Control Institucional, Oficina 
Regional Desarrollo y Tecnología de la Comunicación Informática, Dirección 
Regional de Administración y Finanzas. Sub Dirección de Administración y Finanzas 
(para la rebajas contables). SEDAM HUANCAYO y demás Unidades Orgánicas que 
por la Naturaleza de sus funciones tengan inherencia en el contenido de la misma. 

ARTÍCULO SEXTO.- DERIVAR el Expediente Original de la Liquidación 
Técnica - Financiero del Proyecto denominado, "AMPLIACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 



LAGOS VILIMICENCIO 
Regional de Infraestructura 

BIERNO REGIONAL JUNI 

HYO. 	0 4 0 .2117 

Abog. n Robles 
ARIA GENERAL 

Y san 
iDESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA, PAZ Y VIDA, DISTRITO DE EL TAMBO, 
PROVINCIA DE HUANCAYO" CODIGO SNIP 331464, a la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, para la custodia y trámite correspondiente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PROCEDER, a Transferir la Obra según 
ponda, para su administración, control, mantenimiento y conservación 
pondiente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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